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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Aum. 23.
Circulúr núm. 12

A pesar de lo prevenido á los Alcaldes en cir
cular de este Gobierno de 20 de Octubre último, 
aparecen algunos en descubierto del pago de los 
trimestres vencidos por el impuesto en carnes^on 
destino á la construcción de la carretera de Na- ' 
varra, correspondiente al año último; y hacie?! ' 
do suma falta su ingreso para hacer frente á ' 
perentorias obligaciones á que está afecto; 1k - 
suelto hacer saber á los deudores que si en el im
prorrogable término de ocho dias no satisfacen 
en la Depositaría de este Gobierno el importe 
de lo que resulta cada^uno en deber por dicho 
concepto, incurrirán en la multa de una cantidad ' 
igual á la que se bullen debiendo, hasta la de mil 
rs. vn. en caso de que el descubierto fuese ma
yor; cuya corrección se hará efectiva de los ac
tuales Alcaldes sin ninguna contemplación. Za- 
ragoia 1 5 de Enero de 1850. = José María de 
Gispert.

Núm. 24.
Circular núm. 13. -

lie tenido noticia de que la suspicacia de los tala
dores de montes, ha llegado al estremo de eludir la 
persecución de los guardas locales encargados de su 
ci’-lodia, mediante la traslimitacion de la línea diviso
r a de términos juri-dicionalos, y traslación á hombro 
<ic las lefias ó maderas sustraídas al punto á donde ya 
no puede penetrar la acción de aquellos funcionarios. 
En la necesidad de neutralizar un efugio tan malicio
so como criminal, prevengo á los Alcaides , (pie casti
guen .con todo el regor de la ley, á los vecinos que 
con tal osadía se dedican á eslraer frau lulentamente 
dichos efectos de montes agenos , procediendo desde 
luego á su ocupación, y dando cumplimiento con ce
leridad y exaclitu I á los exhortos que les dirijan los 
de los- pueblos en cujos términos se hubiesen come
tido los daños denunciados. Celoso por la buemt con
servación y fomento de los montes, no toleraré el me
nor descuido ó indiferencia que refluya en detrimento 
de un ramo tan importante de riqueza pública. Zara
goza 14 de Enero de 1830.—José María Gispert.

Nnni i;.
Circular, núm 14.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, empleados de protección y S. P. y Guar
dia civil procurarán la captura de los reos cuyas se
ñas se espresan á continuación y si la consiguiesen los 
remitirán bien escoltados á disposición de la Autori
dad por quien son reclamados. Zaragoza 13 de Enero 
de 1850.—José Marta de Gispert. '

lomas tapia, desertor del cuerpo de Carabineros, 
natural de Ainaroz, labrador, de 34 años de edad, ca
si lo, su estatura o pies 3 pulgadas 1 linea, pelo y 
cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, barba id., 
color bueno.

Mariano Larroda, id, del regimiento infantería de 
Vitoria, natural de esta capital, de 20 años de eilad, 
do pelo castaño, ojos pardos, barba poca, color more
no, tiene una cicatriz en la frente y su estatura 5 pies 
6 lineas.

Pascual Perez, id. id. natural deJaraba, de 27 años 
de edad, su pelo castaño, ojos garzos , nariz gruesa, 
barba clara, color sano, su estatura 5 pies 2 pulgadas 
7 líneas.

-Joaquín Cortes, id. de) de la Reina Gobernadora, 
C ural de Cascante, de 13 años de edad, pelo y ojos 

pardos, barba lampiña, color sanó, su estatura 5 pies 
3 pulgadas. ,

Agustín Castanis, id. id., natural de Corsa, de 18 
años de edad, pelo castaño, ojos pardos, nariz chata, 
color trigueño.

Juan Suarez, id. del de Vitoria, natural de Madrid, 
de 27 años de edad, pelo negro, ojos pardos, barba 

5 cerrada, color sano.
Los reclama el Excmo'. Sr. Capitán General de este 

distrito.
Angela Rringues, "casada, de 20 años de edad, es

tatura regular , pelo castaño , ojos garzos, con una nu- • 
ve en uno, una cicatriz en un carrillo , viste de per- 
c j ! y calza borceguíes.

La reclama el Sr. Gobernador déla provincia de Te
ruel.

Sebastian Guillen, vecino de Deza, de 38 años de 
edad, casado, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
barba cerrada, color regular, lleva mucha patilla y el 
cabello claro; viste al estilo aragonés, acostumbra á 
llevar pañuelo de color en la cabeza , zamarra , cha
queta interior de bayeta encarnada con coderas de 
pana. Se le espidió pasaporte en Burgos con el nú
mero 42 el día 20 de Noviembre último-

Lo reclama el juzgado de Soria.
Pedro Cuchas, de 26 á 27 años, estatura corta, pelo 

castaño, ojos garzos, un poco abultados, picado de vi
ruelas, cara llena, color moreno, viste pantalón de 
mahon, alpargata cerrada y manta encarnada.

Lo reclama el juzgado de Calahorra.
Santiago Aguaron, vecino de Cetina, su estatura mas 

de o pies, grueso, pelo y barba roja, una cicatriz falta 
de pelo en la cabeza , cara ancha, color trigueño, 
ojos pardos, viste calzón corto á estilo del pais, edad 
sobre 32 años.

Lo reclama el Juzgado de Medinaceli. ' 
Núm. 26.

Circular núm i $.
Publicadas ya en todos los pueblos de esta provin

cia las listas de 1.a rectificación de los electores que 
deben tomar parte en la elección de Diputados á Cor
tes y provinciales con arreglo á lo prevenido en el art. 
22 de la ley de 18 de Marzo de 1816, los particu
lares que se crean con derecho á su inclusión y los 
electores que pretendan la eselusion de olios pueden 
dirigir á este Gobierno hasta el 31 del actual las so
licitudes documentadas conforme se dispone en los ar
tículos 23 y 24 de la misma ley, teniendo presente ade
mas lo que determina la Real orden de 20 de Se
tiembre del año último que se inserta á continuación. 
Zaragoza 13 de Enero de 1850.—José Maria de Gis
pert .

Real orden que se cita.
Para informar los medios de ejecución de la ley de 
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i8 de i’arzo dé IS46, en lo relativo á la recliaca-
cio > biemd -le ¡as listas electorales para Diputados á 
Cortes b. M. la Reina, de conformidad con lo pro
puesto por las secciom-s reunidas de Gracia v hbiicia 
y Go mrnacmn ded Gousejo Rea!, ha teni lo á bien- 
^"'lar: 1 - El elector que reclame la esclusion de 
otro de las l^tas, deber, probar qu,. este carece de 
^.ho Cxi^ I-1''1 Conceder este de
recho, bastándole sm embargo respecto al pago de con- 
tnbicion, que la juslihcacion se contraiga al pueblo 
de la vecindad del reclamado 2 Pam , . । i 
los.etectu™ tengan .gu,,! f, iLl dB usar di,‘este'de- 
Techo cuando lo crean conveniente 
prestarles dentro del circulo cuidará Y. S.' de
el auxilio que here^yn , á 
ñas corresp_ondiünte8 se les 
de probar sus aleJiKnonfs. 
lencio de la ley y salvar el 
mente tienen luS electores á

de sus atribuciones todo 
lili de ({üe por tas ofici- 
prop.ucmnen los níeding 

Y 3. Para suplir d si- 
dcrccho que indudable- 
pedir hi eSchision de loS

miculo. Dios guarde á V. 
20 de Setiembre

que, no habiendo sido comprendidos en las listas de 
primera reetmeaemn, pretenden serlo de las de se
gunda ha dispuesto también S. M que publiqué V S 
en el boletín oficial de la provincia todas las solicitu
des que cu tiempo oportuno se |e dirijan retiimabdd 
el dmeihi electoral, a hn de que puedan ser contra- 
dicnas por los que qmeran hacerlo. De Real orden 
lo l omumeo a V. b para su inteligencia y cdfnplí- 

i iv/,// muóhos años. Madrid 
dt 1849.—bao Luis.—Sr. Gefe po-

litico Zaragoza.

En la Gaceta

Nám. 27.
I trcuhir núm. 1C>.

Rml <l=crcto i-HÓ el
MLtlSTEmO DE HACIENDA.

U , , Circular.
Iteal decreto de 2d del actual, expedido ñor 

este Ah,usier,h, item;l ¡y D. ti j’se^'dig.d® 
ee reér' ijr.' ? i"n"' qUe d'iHBr, P®r ^ra
ejercer ¡os Gobernadores dé provincia , resnectn de 
los asuntos econom,cos de |a Hacienda jeí Estado 
sVn las do autoridad y vi^Lmcia que por I i st uc- 
cmn de 23 de Mayo de Mo y demás dispo^nes 

8por’e^ Re.í0UadaS a SUPrÍ,nÍdas intendencias, 
da S M a *!e-rm.nacion se ve que el ánimo 

£ '^ís s"- 
dejando las relativas á la admimsíraenm " mt^or dé 
mtsems'ltrqué^! W'"L bS 
h.maad->res del mand ) que ¡Hmduce’oi^Jamm^en' 
aummislra os, el cual sol > pueden ejercerlo las Au- 
toda^Ías8 narm CI ’ nÍ Je 'a V^ib"cii* sobre
dele ad - ' n i .^^cion en caHdad de 
no mmdo ;UP<r,°reS '■ ’1 ^hi^no en las provmc.as, 

P tede tampoco ex.g.rse, en cuanto á las füncio- 
Xíe Fn/I''dativas al despacho iule- 
vencion . ^'cT ,Un ram°- ,a ^-^'aute int, r- 

- d i^^bern^oressm exponerse á ertorne- 
cer el curso de los mismos servicios y a hace?Xar 

da -«agiera
bria d= detener l„ rápida , “h,- 
nogocios de HátienJa, snbre todo eii'' '" lrC *' ',0S 
verificar un cambi,. e<enc¡.,l en |“ ' '‘e ’C’b• de

Clones ha de entumlm^ por atri1 ih T* ' ^posi- 
J vigilancia, y sobre el modo de

uv tjticcridS, todo sin 

perjuít io de que se" señalen en adelante definitiva y mas 
precisameíite los limites que separan las funciones eco
nómicas de los Gobernadores de las de los funcionarios es— 
peci hnenté destinados á los servicios relativos á la Ha
cienda del Estado.

En su c.msecuencia , es la voluntad de S. M. que 
en cuanto a la autoridad, vigilancia y modo de ejer
cer estas dos clases de atribuciones los Gobernadores 
de provincia tengan presentes por ahora, y entre tan
to que se publican las instrucciones definitivas , las 
reglas que siguen:

, AUTORIDAD. '
Atrilninones de autoridad comunes á todos los ramos de 

la Hacienda pública.
Consisten estas: ..

1. 3 En la aprobación de toda especie de fianza^. 
En la imposición de multas para que le au-

torizan las lejes é instrucciones.
3. 3 

tamientos
En Id suspensión de los funcionarios y Ayun
en los casos que según las leyes é inslruc- 

, ones debe tener lugar.
4. c En . los nombramientos interinos para empleos 

cuya provisión corresponda a! Gobierno y mientras 
este resuelva.
/Unbnct^ics d? miloridad. respecto de las contribuciones 

directas.
Consisten oslas:

. TERRITORIAL. ■ -
1. - En disponer queso hagan efectivos los cüpos 

de la contribución territorial; y vil autorizar su cir- 
culaciou á los puebhéi.

do

3.

'-n aprobar el repartimiento del cupo señala
> a la provincia, siempre que la Diputación provin

cia! no se reuna en el plazo que está designado.
En decidir definitivamente ¡as solicitudes dé 

eX'mcion del cargo de périto repaitidor.
•r • ' l.n resaly^r definitivamente las reclamaciones 

que los conlribuyenlgs presenten contra las decisiones 
de los ayunlajnieukis no solo por el perjuicio que 
aquéllos hubierén. sufrido en Ir  estimación de sus bie
nes, sino ppj c| general que pueda causarse á los Con
tribuyentes con las omisiones, errores ó injusticias que 
favorezcan a algunos. .

o. “ En aprobar los repartimientos individuales de 
la contribución territorial si no hubiere rñotivo para 
otra disposición.

6. - En autorizar al Jefe especial de la Hacienda 
para los apremios y nombramiento de comisionados, y 
conocer de las reclamaciones que contra unos y otro? 
se suscitasen.

7. '• En autorizar los perdones qud acuerden los 
Ayuntamiciilps á los primeros contribuyentes por al
guna calamidad extraordinaria.

8. - En acordar, á solicitud de los Ayuntamien
tos , un recargo á lo repartido para fondo supletorio 
cuando el importe de las partidas fallidas de cada pue
blo lo haga necesario-

SUBSIDIO.
9. 3 En determinar provisionalmente el derecho 

que lian le satisfacer las industrias y profesiones que 
no se hallen comprendí Jas en las tarifas de la contri
bución industrial y de comercio, y vn resolver las re
clamaciones que se le presenten por agravio en dicha 
contribución.

lo. En aprobar las clasificaciones y matrículas de- 
la misma.
Ah ib aciones de autoridad délos Gobernadores respecto de 

las Contribuciones indirectas, Estancadas y Aduanas.
Consisten estas:

INDIRECTAS.
E ° En desempeñar las facultades de los Intenden

tes para lijar el censo de pob'ac'u n que sirve de base 
á la imposición de la contribución de consumo.

2. En resolver las reclamariones que, se susciten 
contra las resoluciones de los Jefes especiales de Ha
cienda. -
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3. - ko dictar las providencias coactivas ó de 
apremio ounlra los contrii'UNentes morosos.

4. En la f -cu!lad de reducir los plazos de los re
mates por circunslaucias particulares (¡ue lo h->gan ne
cesario , y en acordar que se celebre nuevo remate 
cuando en el primero y secundo no se hubiere presen
tado proposición que cubra el tipo designado."

o . ° En la aprobación de los expedientes de su
bastas de puestos públicos; en la de arbitrios que re
caigan sobre especies determinadas de consumo, y en los 
encabezamientos cuyas cuotas no excedan de40,000 rs, 

ESTANCA D AS.
6 . ° En fallar en los expedientes sobre robos, ave

rias, incendios, mermas y faltas de efectos estancados, 
no excediendo de 1500 rs.

ADUANAS Y RESGUARDOS.
7 .° En ejercer autoridad como Jefes inmediatos 

de los Inspectores de Aduanas y Re.-guardos, y en rea
sumir las atribuciones de estos en los casos de vacan
te ó enfermedad, conb nne á la instrucción provisional 
que por separado se expi le con esta fecha.
Atribuciones de autorúlad respecto de la contabilidad, re

caudación y distribución de los fondos del Estado.
Consisten estas en el ejercicio de las facultades que 

tcnian los Intendentes respecto de las oficinas de con
tabilidad y íesorerias de provincia en el ingreso v sa
lida de fondos en las arcas <lel Tesoro , asi de los res
pectivos al haber de la Hacienda del Estado como de 
los pertenecientes á participes.

VIGILANCIA.
Respecto de la vigilancia, cuyo ejercicio en los ca

sos particulares deberán ajustar los Gobernador s alas 
disposiciones vigentes, es la voluntad de S. M. que se 
les recomiende general y eficazmente como medio acaso 
el mas poderoso para regularizar la administración de 
la Hacienda del Estado Con la vigilancia se conseguirá 
que no sean defraudadas las esperanzas que se conci
bieron al establecer el presupuesto de ingresos; se cer
rará la puerta á toda especie de contrabando y defrau
dación , habituando asi á los hombres á abrazar profe
siones mas honrosas; se repartirán los impuestos con 
la igualdad proporcional que la justicia requiere; se 
sostendrá el espíritu de moralidad de los empleados, 
primera necesidad del servicio, y se asegurará en su
ma la ejecución de las lejes

Modo de ejercer los Gobernadores sus atribuciones.
Los Gobernadores deben despachar los negocios de 

Hacienda por la secretaria del Gobierno, pues que es
tando relacionados entre ti todos los ramos de la ad
ministración pública, podiia romperse fácilmente la 
unidad tan necesaria para el acierto si no hubiese un 
centro común donde se conociesen y de donde partie
sen todas las disposiciones. Y para evitar que la ¿cu
mulación de muchos espedientes en la secretaría oca
sione retraso ó complicación en el servicio es la vo
luntad de S. M.í

1 ' Que los Jefes de Hacienda respectivos reciban 
las solicitudes y expedientes, los instruyan competente
mente, los resuelvan por si cuando lá decisión sea de 
su competencia, 6 en otro caso los sometan comple- 
tam.-nte instruidos á la del Gobernador, siendo dichos 
Jefes los únicos responsables de la instrucción y de 
las propuestas sobre que ha de recaer el de<reto de es
ta Autoridad. Por consiguiente la correspondencia de 
los pueblos y particulares en los asuntos que perte
necen á los ramos de Hacienda debe llevarse directa
mente con los Jefes de dichos ramos, salvo el caso 
en que baya de elevarse queja contra ellos.

2. c Que el decreto del Gobernador se estampe en 
el expediente; y sin otro requisito que torn ar nota de él 
en -a secretaría se devuelva al que le remitió para que 
ejecute por sí mismo lo resuelto,

, ° . ^ue ^us -tefes de Hacienda en las provincias
dem-n, siempre que lo requiera el servicio ó lo exija el 
Gobernador, asistir al despacho de los expedientes de 
su ramo para ilustrar la conciencia de aquella Auto

ridad superior, con la cual han de tener conferencias 
verbales tan frecuentemente como la conveniencia lo 
i relame.

4. - Que los expedientes deben radicaren las Ad
ministraciones ú oficinas respectivas, á las cuales se pa
sarán asimismo bajo indice, que se conservará en el Go
bierno de p ovincia los que existan en la actualidad 
en las Intendencias.

Convencida finalmente la Reina [Q I). G.] de que 
esta instrucción provisional, si bien servirá de guia á 
los Gobernadores para obviar las principales dificulta
des que puedan ocurrirles al encargarse de los ramos 
do Hacienda, no resuelven ni pueden resolver algu
nos de los casos que se les presentarán; espera S. M. 
de la discreción y prudencia de dichos Gobernadores 
que al decidirlos consultarán el espíritu de las Reales 
disposiciones, cuya mira constante ha sido el fomento 
de los intereses públicos.

En cuanto á las atribuciones que ni literal ni vir
tualmente están comprendidas en las de autoridad y 
vigilancia conferidas á los Gobernadores, pertenecen 
por punto general á los Jefes respectivos de Hacienda» 
V si alguna vez ocurriere duda acerca de la competen
cia de unas ú otras funciones, y fuese de tal natura
leza que no se creyere el Gobernador autorizado pa
ra resolverla, consultará á este Ministerio, el cual lo 
comunicará asimismo sin demora la resolución de S. M»

De su Real orden lo comunico á V. para su cum
plimiento. Dios guarde á V, muchos anos, Madrid 29 
de Diciembre de 1849.—Bravo Murillo.—Sr. Gober
nador de la provideia de......

Lo (pie se inserta en este periódico oficial para cono
cimiento de los alcaldes y ayuntamientos de esta provincia, 
/.aragoza 10 de Enero de 1850.—José Jlaría Gispert. 
Conduje el reglamento de la Reserva del Ejército 

del luntefo anterior.
Art. 53 lodos los regimientos, ó los que se 

hallen en los casos que se explicarán después, en el 
momento en que reciban la orden de que trata el 
artículo cincuenta y u"O, nombrarán oficiales que 
marchen á las provincias en que tengan gente, para 
rec ibir de los cuadro? de la.s mismas la que les 
perteneciese, y conducirla al cuerpo ; dictando los 
Gefes de los regimientos sus dispodeíones de mane-1 
ra que los oficiales comisionados para conducir sil 
gente, se hallen en los puntos en que deben recibirla, 
antes del dia scfiiladu pata la reunión de la Reset- 
Va; y á fin de evitar la multiplicación de comisio
nados en la conducción, se verificará esta operación 

i en los mismos té minos que en la medida quinta 
del artículo sesenta y dos de este Reglamento se 
eXpresa para proceder á la diseminación, cuidando 
los Capitanes generales de dar las disposiciones con
venientes para sü rjeLÜcion.

Art. 54 Rl ejército puede ser reforzado por la 
Reserva en general ó parcialmente. En el primer 
caso, se ponen sobre las armas todos los cuadros 
de la Reserva, entregan la fuerza agregada á les 
comisionados de los cuApos á que corresponda, con 
su Vestuario, armamento, equipo, medias filiacio
nes y deui.ís documentación prevenida en este Re— 
glaihento, y marchan en seguida, tanto- los comisio
nados con su gente, como los cuadros con la soya, 
á unirse á sus respectivos regimientos.

Art. í 5. Cuando estos tengan reunida toda su gen
te é incorporado el cuadro o sen el tercer batallón, 
los Cororaeles di<tnhmr.ín toda la fuerza entre los 
tres batallones del modo inas conveniente á su or— 
ganizacion, y según las instrucciones que recibieren 
del Director de su arma.

Art. ;6. Si/no fuere necesario que el refuerzo 
sea general, se verificará por regimientos en uu 1 ú- 
mero determinado según lo exijan las circunstancias 
y ei motivo. En este caso se ponen sobre ¡as armas 
solamente con la fuerza propia que rengan en s us pro
vincias, los cuadros de Reserva de ¡os regimientos 
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qoe deban ser reforzados, marchando en seguida á 
incorporarse á lo misinos regimiento*; yeitos asi que 
reciban la orden de que trata el art. yt, nomb-rarán 
oficiales de *us batallones i. ° y i. ° para que mar
chen á las d inas provincias en que tengan gente, y 
la conduzcan en los términos prevenidos.

Art. 57. En el caso que determina el art. que 
precede, los cuadros de Reserva de los regimientos 
que no han de ser reforzados, ponen sobre las ar
mas en el dia que se señile la fuerza de los regimien
tos que han de recibir aumento, para entregarla á 
los comisionados en su conducción, en los términos 
y con el vestuario, armas, equipo y documentos 
prevenidos en este Reglamento.

Art. 58. Cuando el refuerzo del ejército no de
ba verificarse sino en los batallones i.° y 2. 0 de 
todos ó parte de los regimientos, los cuadros de la 
Reserva pondrán sobre las armas, en el dia que'se 
señale, los individuos que sean llamados por la or
den de reunión para entregarlos á los oficiales comi
sionados en la conducción, en la forma prevenida 
para ¡os demas casos.

Art. 59 En cualquiera de los tres casos expresados 
en los artículos antetí ves, al ponerse sobre las ar
mas la Releva ó cualquiera parte de ella, ha de 
pasar revista de Comisario antes de marchar á sus 
respectivos cuerpos, con cuyo objeto se darán por 
quien corresponda las órdenes necesarias.

Art. 6b. A estas reglas y á cuanto se previene en 
este Reglamento se ajustarán en cuanto «abe los ba
tallones de cazadores y las tropas de artillería, In-» 
genieros y caballeiía.

Art. 61. Siempre que un cuadro de la Reserva 
salga de la provincia de su residencia, sea con ei ob
jeto que fuere, y deje en la misma provincia la tuer
za agregada de otros cuerpos, los capitanes generales 
nombrarán el preciso núm. de oficiales, que situán
dose en el punto que deja el cuadro, se encarguen 
del vestuario, armamento y documentación de los 
individuos que deben permanecer en sus casas y de 
los demas objetos de disciplina y orden que se pre
viene en este Reglamento, ínterin los cuerpos á que 
aquellas fuerzas corresponden envían sus comisiona
dos con el mi<n;e objeta.

Art. (Si. Para establecer actuabnente la Reserva 
con arreglo á lo di-puesto en ei art. 6. 0 del Real 
decreto de 22 de Octubre último, se observarán las 
medidas preventivas siguiente*:

I a Los cuadros de los terceros batallones de los 
regimientos y de las compañías í a y 6 a de los ba
ilones de cazadores, marchafán á ios puntos que se 
les han señalado para su residencia, entregando an
tes de marchar á los batallones 1 3 y 2. 0 de sus 
propios'cuerpos , y á las demas componías de *u 
propio batallón las de cazadores,la gente que tuvie
ren del reemplazo de 1845 Y posteriores.

2 .a Los regimientos y los batallones .de cazadores 
enviarán á sus hogares a los individuos pertenecien
tes a los reemplazos de 1843 y. 1844 , y marcharán 
con el tercer batallón los de los mismos, reemplazos 
que pertenezcan á la provincia civil en que aquel se 
establece, teniéndose presentes en estos pases las ex
cepciones que se explican en el art. 3. 0 del Regla
mento. .

3 .a La fuerza que de diferentes armas y regi
mientos se reuna en una misma provincia para for
mación de la Reserva por tener en aquellas sus ho
gares, se considera agregada al cuadro del batallón 
que tiene allí su residencia, pero pertenece hasta ex
tinguir el tiempo de su empeño á sus mismas armas 
y cuerpos; de manera, que si entre tanto es llamada 
al servi do activo, vuelve á sus mi mas compañías.

4 a Como en la actualidad tienen algo os regi
mientos sus batallones en diferentes provincias mili

tares y e‘te incidente puede complicar las operacio
nes que exige ahora el establecimiento de la Reser
va, se arreglarán los Capitanes generales y los Di
rectores de las armas á las órdenes especiales que se 
les han comunicado con este motivo, según las cua
les debe hallarse establecida la Reserva en todo el 
p.óximo mes de Diciembre.

5 .a Atendiendo á que en muchos regimientos la 
fuerza de cada provincia que debe pasar á la Reser
va es reducida, cuidarán ios Capitanes generales de 
formar en los puntos de los distritos de su respecti
vo mando que consideren mas á propósito , colum
nas compuestas de los individuos de unas mismas 
provincias, aunque de diferentes cuerpo», dotándoles 
de oficiales que reciban de cada cuerpo los documen
tos é instrucciones correspondientes, á fin de que se 
dirijan á entregarlos sucesivamente en los correspon
dientes cuadros de Reserva; procurando los mismos 
Capitanes generales la mejor formación de estas co- 

. lumnas, de modo que cada una sea compuesta de in
dividuos de una mi-ma provincia y de las Jimírrofes 
ó de tránsito, para que la conducción y entrega en 
sus respectivos destinos se haga con mas facilidad y 
ó den, y se reduzca en lo po ¡ble el t.úmero de ofi
ciales empleados en este servicio.

6 .a Luego que los cuadros de la R eserva lleguen 
á los puntos en que han de residir , procederán .sin 
pérdida de tiempo á las operaciones de diseminación 
de la fuerza en provincia en los términos que en este 
Reglamento se previenen.

7 .a Los Directores de las armas de artillería, in
genieros y caballen'i, se arreglaran en cuanto sea po
sible á estas disposiciones, para que se hallen opor
tunamente en los respectivos cuadros de Reserva los 
individuos procedentes del reemplazo de 2843 ’ola- 
mente; haciendo su entrega los ofi i «les comisiona
dos á ios cuadros ó coltitn tas correspondientes con 
las formalidades preverridas.

8 a Los Directores de las armas y los Capitanes 
generales de los distritos se pondrán de acuerdo para 
tomar cuantas medidas les dicte su celo, a fin de que 
estas prevenciones tengan pronto y qump ido efecto, 
dándose oportuno aviso á este Ministerio por los ci
tados Capitanes generales, de los días- en que em
prenden la marcha los cuadros de Reserva , llegada 
de los mimos á sus respectivos puntos de residencia 
y dispersión en provincia de toda la tropa efectiva 
y agrégala que les corresponde.

9 a Luego que los cuadros dv Reserva hayan di
seminado su fuerza en provincia, pasarán los Capita
nes generales ó por delegación de esto», los Coman
dantes generales de provincia, una escrupulosa r vis
ta a los almacenes de los citados cuadros, para asegu
rarse dé su ótden y estado y proponer las mejoras, 
que consideren conveniente», dando cuenta de todo 
á S. M. por conducto del Ministerio de la Guerra.

De Real orden lo comunico á V. para su inte
ligencia y cumplimiento en la parte, que le toca. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de No
viembre de 1849 =Figueras.

" PARTE NO OFICIAL. ,
Con Li <ipro.b¿uion superior y bajo ti pliego de c o h - 

diciones, en los dias. io6 22 y 27 del corriente se 
procederá al arriendo de la carnicería del pueblo del 
Jaulin- ,

Bajo el pliego de condiciones que estará de ma^ 
nifiesto en la secretaría de ayuntamiento, se subas
tará por xna sol a vez el din 26 de los corrientes en 
el pueblo d¿ lllueca, el arriendo de bs impuestos 
concedidos para cubrir parte del déjicit del presupues
to municipal del mismo, respectiva al año actual.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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